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 Noviazgos libres de violencia. Estrategias para la práctica educativa. 

Sexta edición actualizada 

 
Ilustración original: Cecilia de Souza 

Presentación 

El curso integra la propuesta educativa del Programa de Formación para la Igualdad (MEC, 

ANEP, Inmujeres- Mides, Plan Ceibal), y se enmarca en la Ley 19.580 de Violencia hacia las 

mujeres basada en género, en particular el Art. 21 “Directrices para las políticas educativas”.  

Además, en la declaración de “Estado de emergencia nacional en materia de violencia 

basada en género” de diciembre del 2019, se reconoce la importancia de profundizar las 

acciones de prevención, investigación, y sanción de la VBG; así como en las acciones de 

protección, atención y reparación, entendiendo el papel fundamental de la educación en la 

transformación cultural de las desigualdades de género.   

Actualmente, las situaciones de violencia doméstica aumentan o se agravan como 

consecuencia del prolongado tiempo de permanencia y convivencia familiar, y del impacto 

socioeconómico en los hogares en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19.  En 

este contexto se entiende la importancia de realizar cursos con esta temática, ya que la 

prevención y primera respuesta para la protección de niñas, niños y adolescentes que viven 

situaciones de violencia es una responsabilidad de todo el sistema educativo. 

El curso tiene los siguientes propósitos:  

- contribuir a la formación docente para la prevención de la violencia en el noviazgo a 

través de este curso, entendiendo “la práctica educativa como un espacio que implica 

reflexión y el ejercicio de una cultura de derechos, así como la deconstrucción de 

pautas culturales que atenten en este sentido” (ANEP, 2010; 7).  

- contribuir a que mujeres y varones de todas las edades puedan gozar de una vida 

libre de violencia de género, a partir de la modificación de aquellas pautas culturales 

discriminatorias que no permiten la igualdad y el goce efectivo de este derecho 

humano.   

- fortalecer los recursos humanos y sociales que intervienen directamente en la 

detección, atención o restitución de derechos de mujeres, niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y adultas mayores, que viven violencia de género. También responde al 

compromiso y responsabilidad del Estado.  

https://ave.mec.gub.uy/pluginfile.php/2698/mod_scorm/content/1/entonces.html#_ftn2
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Objetivos: 

● Aportar herramientas conceptuales y metodológicas para promover noviazgos libres 

de violencia, prevenir y abordar las situaciones de violencia en el noviazgo en el 

ámbito educativo desde un enfoque de derechos humanos y género 

● Problematizar las prácticas educativas y visibilizar su rol estratégico en la 

desnaturalización de la violencia de género y la promoción de relacionamientos libres 

de violencia. 

Poblaciones destinatarias 

El curso está dirigido a estudiantes de formación en educación, docentes, educadoras/es y 

técnicas/os, que trabajan en el sector educativo con estudiantes con edades entre 10 y 25 

años. En esta edición en particular se priorizará a personas que trabajan en el ámbito 

educativo, no formal y/o comunitario, programas y/o proyectos educativos de instituciones 

públicas, y de organizaciones de la sociedad civil de todo el país. 

Modalidad de cursada y plataformas virtuales.  

El curso requiere una dedicación aproximada de 10 horas semanales. El curso es virtual, 

asincrónico, con dos instancias sincrónicas (por zoom), por lo que es necesario disponer de 

computadora y conexión a Internet. Cada participante puede ingresar al aula virtual y realizar 

las actividades en el horario que le resulte conveniente. El curso se realizará mediante el Aula 

virtual  de la Dirección de Educación del MEC (https://ave.mec.gub.uy/). 

El curso se desarrolla en 8 semanas. Cada lección contiene documentos de lectura y 

actividades a realizar como foros de discusión, o cuestionarios, para ser desarrollada en los 

plazos establecidos.  

Se realizarán dos instancias sincrónicas virtuales (por zoom) de encuentro con las tutoras los 

días 17 de septiembre y 1 de octubre en el horario de 18:30 a 20:30. 

Carga horaria que acredita el curso aprobado: 90 horas. 

Temario general 

Presentación. Introducción al curso y familiarización con la plataforma. Qué entendemos por 

género. Género, generaciones y relaciones de poder. La violencia de género y sus distintas 

manifestaciones. Violencia Doméstica.  Violencia en el noviazgo. Herramientas para la 

práctica educativa. Elaboración del trabajo final. Cierre del curso.  

Evaluaciones, criterios de aprobación y certificado 

Los foros de intercambio son obligatorios. Para aprobar el curso y recibir el certificado es 

necesario realizar al menos el 80% de las actividades propuestas, participar de las instancias 

sincrónicas y aprobar un trabajo final.  Además, se solicitará completar un formulario de 

evaluación del curso que servirá de insumo para la mejora del mismo.  

Una vez aprobado el curso el certificado será enviado en formato digital. 

https://ave.mec.gub.uy/

